
ACTA Nro. 791 

 

Reunión de Comisión Directiva 28/11/2018 

 

Temario:  

 

1. Lectura de informe de la junta electoral sobre los comicios para Comisión Directiva y Tribunal de 

Ética, resultados: 

 

Matriculados/as habilitados/as para votar: 1027 

Votos válidos: 330 

Votos en Blanco: 0 

Votos Anulados: 3 

Lista Dignidad Profesional: 131 votos 

La lista Colectiva y Pluralista resultó ganadora con 196votos. 

 

2. Asunción de autoridades de Comisión Directiva y miembros de Tribunal de Ética. 

Comisión Directiva 

Presidenta: Romina Gisela Bustos 

Secretaria: María Verónica Lorea 

Tesorera: Melina María Modarelli 

Vocal Titular 1: Fernanda Facchiano 

Vocal Titular 2: Gabriela Mira 

Vocal Suplente 1: Silvana Gori 

Vocal Suplente 2: Daniela Biancotti 

Síndica Titular: Georgina Olivera 

Síndica Suplente: María Cecilia Andreucci 

 

Tribunal de Ética 

Presidente: Nora Gancedo 

Secretaria: Ofelia Ojeda 

Vocal titular: Rosana Lombardo 

Vocal Suplente: Mercedes Simoncini 

Vocal Suplente: Viviana Pardo 

Vocal Suplente: Lucia Abecasis 

 

3. Se comunica a  Faapss las nuevas autoridades del colegio. Se acuerda participar del próximo. Se 

adhiere mediante nota al repudio del despido de colega del PAMI Tucumán cuyo estado de revista era 

planta permanente. 

 

4. Se delega a Fernanda Facchiano y Silvana Gory la vista  a colegiadas que trabajan en la Agencia 

Nacional de Discapacidad delegación Rosario a fin de analizar de manera conjunta su crítica situación 

laboral y poner a disposición los recursos del colegio. 

 

 

 



5. Se acuerda la constitución de comisiones de trabajo. Las  primeras serán: gremiales, educación e 

infancias. Respecto a esta última se reconvocará a quienes han venido participando, sin que esto 

implique  la exclusión de otrxs matriculados que deseen integrarse. 

 

6. Se analiza la propuesta de trabajo y honorarios del equipo de contadores del Estudio Cooperativo 

Contable. Se aprueba la continuidad y se da mandato para la adecuación del software contable a los 

requerimientos de factura electrónica de AFIP. 

 

No habiendo mas temas en el orden del día y siendo las 21 hs se da por finalizada la reunión. 


